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PUNTO DE SUSCRiPCíON

EN ZARAGOZA
| E» la Administración del Bor-ETÍs, sita en 
h Imprenta de 1* Casa-Hospicio de Miseri- 
enlta.
| Lu suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é tetra de fácil cobro.
I a pago de la suscripción adelantado. — 
I La correspondencia so remitirá franqueá
is al Regente de dicha imprenta. =-=™

»8 *3® « Ext-r^ejo-r»,

1-«M edictos y snoncios obligados al pago 
de inserción, «A eéw*o. de peeetu por linea. 
$ Las reclamaciones de números se batán 
dentro de los cuatro días irunediatos i la fe
cha de los que se reclamen; pasados ésto», te 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de

Números sueltos, SS eéwttme* Ae 
»»8® cada

IHIEdO

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAOOZA

tSTE PERtómCO SE PUBUM TODOS LOS Ote EXCErTOJ.toJ>«U®OS

d» provincia desde que se Py^hcan «heminante en § des ordenadamente para su encuadernación, j 
<«de cuatro días despit^s para los demás pxieblos de ia mi ct,rse al final de cada semestre.     
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de idB--. , ”________

___ jlAJUE OFICIA

^SIDEhCIA OtL CORStJO Oí MINISTROS
M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Md ? Victoria Eugenia, y SS. AA. KK. ei 
V'Uoipe de Asturias e infantes D. Jaime, Doña 
"atrig yo/ María Cristina, continúan sin no
y en su importante salud.
üe igual beneticio disfrutan las demás perso- 

4Meia Augusta Real Familia.
® (Gaceta 14 abril 1912).

REAL DECRETO
./sando de la prorrogativa que Mecones- 
Se por el artículo 32 de la Constitución de 
í jarquía, y de acuerdo con el parecer < e 
Y^nsejo de Ministros, x

q ^go en disponer que se reunan las Cortes 
l.° del próximo mes de mayo, para conti-

^.r las sesiones suspendidas por Mi decre 
¡I9 de marzo último.
dado en Palacio a trece de abril de mil no- 
íentos doce.—Alfonso.—El Presidente del 

nseio de Ministro, José Canalejas.
CGnceíft 14 abril 1912) _

SECCION CUARTA____  

iiiinñí de Hacienda de la provincia do Zaragoza

b , Cédulas de notificación. 
P&^lda do la Tesorería do Hacienda do esta 

la certificación, de la que resulta:
61 Ayuntamiento do Purroy es un deber a

la Hacienda pública la suma de ciento noventa 
y nueve pesetas por el cuarto trimestre de

de 26 de abril de 1900. „. „
En Purroy a 8 de marzo de 1912.—El Ke 

caudador, Federico Alvarez.-Sr. Alcalde de
Purroy.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de es'a 
provincia la certificación, de la que re8u*ta- 
ti Ayunta miento de Tobed es en debei a la Ha 
S: SSX. "£

bierto, apercibiéndole que de no verifica lo se 
procederá al embargo de bmnes según lo dis 
puesto en el artículo 109, apartado D, de la Ins 
trucción de 26 de abril de 1900.

En Tobed a 12 de marzo de 191^-E1 heca^ 
dador, Federico Alvarez.-Sr. Alcalde de lo 
bed. .^,,1.

«t pmbereo de fincas a los fo-
Q"“te

de Madrid
D Juan Pérez Morales, Recaudador auxiliar de 

Contribuciones del pueblo de (podéis.
Hago saber: Que en el expediente que me ha
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Ho instruyendo por débitos de contribución 
rústica pertenecientes al año 1909, he acordado 
y se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados forasteros que a continua
ción se expresan:

A D José Andrés Marín, un campo, regadío, 
sito en la partida de Cueva Villanueva, de este 
érmino, de cabida de una media y dos almudes, 
equivalente a ocho áreas treinta y cuatro centi- 
áreas; que linda por Norte con Ambrosio Blanco, 
y por Sur con Joaquín Andrés.

A D.B Sixta Andrés Turón, un campo, rega
dío, sito en la partida de Vega, de este término, 
de cabida de tres medias y cuatro almudes, 
equivalente a veintitrés áreas y ochenta y tres 
centiáreas; que linda por Norte con Antonio 
Tornos y por Sur con brazal.

A D. Lázaro Cuartero Diestre, un campo, re
gadío, sito en la partida de Roturas, de este 
término, de cabida de cuatro medias, equivalen
te a veintiocho áreas y sesenta centiáreas; que 
linda por Norte con Vicente Maestro y por 
Sur con paso.

A D. Benito Jimeno Velilla, un campo, rega
dío, sito en la partida de Roturas, de este tér
mino, de cabida de una media, equivalente a 
siete áreas y quince centiáreas; que linda por 
Norte con Manuel Tejada y por Sur con río.

A D. Virgilio Marín Cabeza, un campo, rega
dío, sito en la partida de Vega, de este término, 
de cabida de dos medias y dos almudes, equi
valente a quince áreas y cuarenta y nueve cen
tiáreas; que linda por Norte con viuda de don 
Antonio Dónate y por Sur con acequia.

AD. Francisco Marín Maestro, un campo, re
gadío, sito en la partida de Roturas, de este tér
mino, de cabida de una media y ocho almudes, 
equivalente a once áreas y una centiárea; que 
linda por Norte con Conde y por Sur con A n- 
tonio Marín.

A D. Pedro Moreno, una viña, sita en la par
tida de Valdoña, de este término, de cabida de 
2.500 cepas, equivalente a una hectárea cuaren
ta y tres áreas y dos centiáreas; que linda por 
Norte con Ramón Langa, por Sur con Joa
quín Ibáñez.

A D. Antonio Quero Herrero, un campo, re
gadío, sito en la partida de Vega Alta, de este 
término, de cabida de una media, equivalente a 
siete áreas y quince centiáreas; que linda por 
Norte con Marcelino Torón y por Sur con Mi
guel Maestro.

A D. Mariano Velilla Joven, un campo, rega
dío, sito en la partida de Roturas, de este tér
mino, de cabida de cinco medias, equivalente a 
treinta y cinco áreas y setenta y cinco centi
áreas; que linda por Norte con Sr. Conde y por 
Sur con río.

A D. Joaquín Ibáñez Embid, una viña, sita 
en la partida de Valdoña, de este término, de 
cabida de 1.300 cepas, equivalente a setenta y 
ocho áreas y sesenta y seis centiáreas; que linda 
por Norte con Manuel Tejada y por Sur con 
camino.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en esto pueblo, 

ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de represen tai les, se les notifica el embargo 
por medio de la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, para que pueda acordar su inserción ec 
el Bo l e t ín Of ic ia l  y en la Gaceta de
gún dispone el art. 142 de la Instrucción de 2' 
de abril de 1900, y se les requiere para queeo 
término de 3.° día presenten en esta oficina los 
títulos de propiedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Chodes a 4 de abril de 1912.—El Recau
dador, Juan Pérez.

*4*
Edicto para notificar. ____ por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» a forasteros la providencii 
de segundo grado.

D. Victoriano Arenaz Ena, Recaudador de la Hacienda 
en el pueblo de Sos;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de la contribución y año qw 
a continuación se expresan, he dictado la siguiente

* Providencia.—De conformidad a lo dispuesto en e 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, de1 
claro incursos en el segundo grado de apremio y 
cargo leí 10 por 100 sobre el importe total del descubier
to, a los contribuyentes incluidos en la anterior relacion- 
Notifíquese a los contribuyentes esta providencia, a 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo^ 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificar10 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
bienes, señalando al efecto las fincas que han deser^' 
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man^ 
mientes al Sr. Registrador de la Propiedad del pat^ 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores* 
quienes se refiere la anterior providencia los que a co 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 1' 
dagarse, se les notifica por medio de la presente, 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
esta provincia para que pueda acordar su inserción^ 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y en la Gac^ 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción 
26 de abril de 1900, a saber:

Año 1911.—Derechon reales.
Jesús Betos y Peneda, 4.293‘96 pesetas.
En Sos a 30 de Marzo de 1912.—El Beca0 

dor Victoriano Arenaz.

SECCION QUINTA

TílIBll^L PBOMCUL DE LO
DE ZARAGOZA ,

En escrito presentado en este Tribunal e° ' 
de marzo último por el Procurador D. 
rio Enciso Vivas, en nombre de D. Manuel 
Crespo, D. José Luis Aparicio, D. Joaquí° L 
Aparicio y D. Jacinto Gracia Calvete, int.0r¿trfl« 
ante el mismo recurso contencioso 
tivo contra providencia de 16 de diciembr^ 
año anterior, dictada por el Excmo. Sr. 
nador civil de la provincia en expediente j0 
presupuestos formados por el Ayuntann011 
Codo. d0

Lo que se anuncia para conocimiento 
que tengan interés directo en el asunto 
seen coadyuvar en él a la AdministraoióD»
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)nda 
o ha 
argo 
lose 
pro- 
n en 
',se- 
le 26

'¡trine a lo prevenido en el artículo 36 de la 
ley reformada del procedimiento contencioso 
de22 de junio de 1894.

Zaragoza 12 de abril de 1912.—El Secretario 
de Sala, P. A. del Dr. Alejandro Rey-Stolle, Fé
lix Burriel.

CAJA DE AHORROS
¿MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
cau-

RICIAL 
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hallo 
que

en el 
j, de- 
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ción- 
a fin 

zode 
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5 SUS 
:rob- 
indS’

res4 
COD' 

loiO' 
que 

a de

Sibaeta núm. 389 de or/Ze?», corrospondí^nte a los préstamos de ropas, vencidos en la Central y Stt- 
WTsai núm. 3, situada en la calle Miguel de Ara, 5 y 7, que por no haberse cancelado o renovado a su 
Mido tiempo, según aisponen los artíeulos 21 de los Estatutos y 43 del Reglamento general, se vende- 

en subasta pública el dia 36 de mayo próximo, a lae nueve de la mañana.

h u me r o
M préeumo. I GARANTIAS

I .
TIPO 

de sabnete.

PMetes.

13.017
13.150
13.163

13.164 
13 180

13.187
13.192 
13 211.
13.273

13.303
13.306
13.316
13 357 
13.364

13.379 
13.472
13.638
13 660 
13-668 
13.684 
13 730 

«s 

a

Un par de botas....................................................................................
Dos muñecas y una sábana..............................................................
Una colcha de damasco azul, otra ídem de brocatel, una sor

tija de oro con brillantes y rubíes, otra ídem lisa y un 
bolsillo de plata.................................... .................................

Una máquina de coser y diez sábanas de hilo............................  
Una sábana, dos fundas de hilo, dos tapetes de seda y una 

sortija de oro...........................................................................
Dos sábanas de algodón....................................................................
Seis toallas y seis servilletas............................................................  
Una zamarra........................................................................  ;
Seis sábanas, una tela de jergón, catorce varas de lino y seis 

metros de tela blanca............................................................
Un tapabocas........................................................................................
Un par de botas para señora............................................................  
Una sábana............................................................................................
Un reloj de mesa...................................................................... ..........
Una mantilla, un mantel, diez y ocho servilletas, una sábana 

y una funda...............................................................................
Una colcha y una sábana de algodón........................................... 
Un traje de lana para hombre.......................................................  
Seis sábanas..........................................................................................
Una sábana, cuatro servilletas y dos calzoncillos...................... 
Una sábana de hilo.............................................................................  
Dos sábanas de hilo............................................................................  
Tres tomos de la Historia de España........................................... 
Un tapabocas.......................................................................................  
Un traje de lana.................................... ............................................ ..
Dos sábanas, un mantel y ocho servilletas..................................
Una colcha de brocatel, otra ídem de damasco de seda ama

rilla, una toalla de comunión, un mantón matizado, dos 
calzoncillos y dos camisetas...............................................

Dos sábanas de hilo y un corte de blusa....................................  
Una tira de blonda y un pañuelo...................................................  
Una mantilla.........................................................................................  
Dos pañuelos de seda..................................................................   • •
Cuatro camisas, tres calzoncillos, un chaleco, una cortina, 

cinco toallas y un co de de trajo.........................................
Siete varas de raso.............................................................................  
Dos sábanas..........................................................................................  
Una mantilla de seda........................................................................... 
Seis varas de raso blanco................................................................

6
19

114
97

11
o
3

10

52
2
5
4

10

57
4
3

18
4
5
5

12
5
6

14

170
12 

6
4

10
8
4

23
5
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NUMERO 

iel préstame.
GARANTIAS

13.975 i
13 979

14.019 .
14.020
14.025
14 029
14 U53
14 108
14.111
11.132
14 1^8
14 152 ।
14 153
14.156
14.162
14.174
14.176
14.191

25 032
25 066
25 1*3
25 288
25 412 
25 484
25.507 
25.546
25 589 
25 597
25 606 
25.615 
25 638 
25.665 
25.717 
25 793 
25 824 
25 825 
25.826
25 974 
25 994 
25.995 
26.012 
26.020
26.050 
26 054
26 069 
26 070
26 071
26 172 
26 233 
26.435 
26 444 
26 450
26.454 
26 458
26.494 
26.550

Una colcha y uoa sábana.............................................................. ..
Seis sábanas, dos fundas, dos manteles y diez y ocho servi

lletas..................................................................................................
Dos sábanas..........................................................................................
Dos sábanas y tres fundas................................................................
Una americana y un pantalón........................................................
Dos sábanas y una funda de hilo....................................................
Cinco sábanas, <los fundas y una toalla.........................................
Un mantón de Manila, blanco, bordado........................................
Un abrigo para señora............. .........................................................
Dos sábanas y dos fundas de hilo............. ,.....................................
Cinco sábanas, cuatro fundas y seis servilletas..........................
Cinco sábanas, una colcha y un traje de punto..........................
Un pañuelo de crespón y una mantilla.. .....................................
Una mantilla.......................................................................................
Dos camisas, una chambra y tres pantalones..............................
Cuatro sábanas de algodón...................... ........................................
Una mantilla y tres pañuelos bordados.......................................
Una máquina registradora marca «Universal»..........................

Préstamos de la Sucursal núm. 3.

Una sábana y un pantalón.................................................................
Una sábana y un almohadón............................................................
Un pañuelo de seda.............................................................................
Un almirez..............................................................................................
Una falda de algodón.........................................................................
Cuatro portiers de yute.....................................................................
Una cubierta..........................................................................................
Un gabán saco.......................................................................................
Una falda y una chaquetilla de algodón.......................................
Una sábana y tres ternas de hilo...................................................
Dos calzoncillos de punto..................................................................
Una cubierta estampada....................................................................
Un par de zapatos para hombre......................................................
Una sábana de hilo.............................................................................
Dos sábanas de algodón....................................................................
Una guitarra.........................................................................................
Una sábana de hilo................................;............................. . .........
Dos enaguas y dos camisas para mujer........................................
Un mantel y una camisa para mujer.............................................
Un colchón..............................................................................................
Dos mantillas de algodón..................... .. ..........................................
Una camisa para mujer....................................................................
Una mantilla de velo...........................................................................
Un pañuelo de seda.............................................................................
Un pantalón de lana............................................................................
Dos sábanas de hilo.............................................................................
Una sotera pequeña.............................................................................
Una sábana de algodón y una toalla...............................................
Dos sábanas do algodón....................................................................
Una falda de seda y una mantilla de algodón.............................
Una sábana y un trozo de puntilla.................................................
Una sábana de hilo...............................................................................
Un par de botas para hombre..........................................................
Una americana y un chaleco de patéu.........................................
Un traje de americana de jerga.....................................................
Una sábana de hilo.............................................................................
Una sábana y una toalla....................................................................
Una falda negra de algodón........................................ ............ ..
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TIPO
4e aubMU

5UM1K0 

iilprtiUme.

GARANTÍAS
P*8atM.

26 553 
26.587
26 603
26 694
26 716
26 7 39 
26.744
26 7 96
26.7 99
26 809 
26.856 
26.860 
26.886

Una cubierta estampada................................ 777 777....
Un esquiparte...................................................777.7........
Un esquiparte .. ............................................................ ..................
Dos sábanas de hilo........................................................ .............
Una cubierta de punto.....................................................................
Una mantilla granadina..................................................................
Un corte de traje de algodón..........................77777......
Un colchón................... .. ........................................... ....................
Dos sábanas y tres toallas........................................... ...............
Dos sábanas de algodón.....................................................................
Una colcha de merino negro.................................  .
d" feMa"9.™ ptt de c¿esp¿n; oíro de'aeda y ün oubre-

3
3
3
4
3
3
3

10
3
5
5
2

26.899 
26.902 
26 903 
26.907
26 9 1 3 
26 941 
27 030 
27.052 
27 058

| 27 076 
27 101 
27.103 
27.111 
27 215 
Í7 244 
27.342 
27.373 
27.424 
27.427 
27.432 
27 481 
27 495 
27.507

27.517 
27.532

pañal...................................................................... ..................
Una sábana de algodón................................................... ...............
Tres sábanas de hilo...................  • • • ■ • • ........................ .........
M.™ i”""1- ■':

8: S5. ™ SSss y ; :
S™X“íS" j ........::::::::
Una cubierta estampada......................................... ....................
Dos sábanas de hilo.... • •  ........................................... ..../..........
Seis sábanas y seis servilletas... ••••-•; •••;.;  
Una máquina para ooser sistema bmge .. ..................
Una enagua y una mantilla de velo................... ....................
Una sábana de hilo y dos toallas............................. .................
Una cubierta estampada............................7 .............. ....................
Una azada............... .. .................................................* * *....................
Una sábana de algodón........................................... ...............
Una falda de algodón........................... 777*77...........
Una azada................................................... ............ .... .........................
Un pantalón ... • • • • ...........................................................................
Una sábana de algodón......................................... ...............
CuatrM uu alm^ha ¡¿n,' un nue^ -ervinetas 

Una^lbanay'Tres pan"taion¿a para¿¿¿ora........ .. • ■ ■ ■ • • • • • • 

Una enagua y una camisa para muje ...............

8
3
8
6
o
3
5

40
3
5
6

35
46

5
5
4
3
3
2
3
3
3
2

23
3
2

garantías se exhibirán al públicc.en la8^8^© I alarde,1 excepto aquéllas que 
¿19, principal, el día 25 de mayo P^nio* de »v^n de ios préstamos.

prinoipa1' -B1

^•nte, Florencio Jardiel.

darí principio a la hora .ehaiad» y terminara r
^Un?dmilir* raanda ln,erior al1Up° d® ™ a? venta de cada lote, tegán «u importancia, 
ni Para la* puja, se fijará al comienzo deja venta de

ee hará al contado, en moneda de oro » plata.
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SECCION SEXTA

Acered.
Las alteraciones que hayan sufrido los con

tribuyentes en sus riquezas contributivas, por 
los conceptos de rústica y urbana, se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento hasta el 
30 del actual, previos los documentos que las 
justifiquen.

Asimismo se hallará expuesto al público, en 
dicha oficina, por término de cinco días, rela
ción del recuento practicado de ganadería, a 
fin de que pueda ser examinado y presentar 
contra el mismo las reclamaciones que los veci
nos crean pertinentes.

Acered 15 de abril de 1912.-El Alcalde, Jo
sé Maluenda.

Agallón.
Por disposición del Ayuntamiento y Junta 

municipal, se arrendarán en pública subasta los 
pastos de la dehesa Quiñonada o Gallinero, des
tinados al abasto de carnes de esta localidad, 
durante un año, contado desde l.° de mayo 
próximo hasta el 30 de abril de 1913; cuyo acto 
tendrá lugar el 21 del actual, a las once, en la 
sala de sesiones de dicha Corporación, con su
jeción al pliego de condiciones que estará ex
puesto en la secretaría municipal hasta el día 
de la subasta, y en él se consignan los tipos de 
los diferentes conceptos que regulan el acto.

Las proposiciones se ajustarán al modelo ofi
cial que consta en dicho pliego; serán extendi
das en papel de peseta o reintegradas debida
mente y se presentarán en pliego cerrado, el 
cual contendrá además la cédula personal co
rriente del licitador y la carta de pago que acre
dite haber hecho en la Depositaría municipal 
o en un establecimiento de crédito el depósito 
del o por 100 necesario para lomar parte en la 
licitación, sin cuyos requisitos no serán admi
tidas.

Aguilón 10 de abril de 1912.— El Alcalde, Je
rónimo Dionis.

Alcalá de Ebro.
Por término de cinco días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, el recuento gene
ral de ganadería correspondiente al próximo 
año de 1913.

Durante el mes actual se admitirán en la se
cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
de riqueza rústica y urbana que los vecinos y 
terratenientes hayan sufrido, previa la presen
tación de los documentos legales.

Alcalá de Ebro 1U de abril de 1912.—El Al
calde, Justo Castelnou.

Alhama de Aragón.
Por defunción del que la desempeñaba, se 

halla vacante la secretaría de este Ayuntamien
to 5 Juzgado municipal: la primera con la dota
ción de mil setecienias cincuenta pesetas anua
les, pagadas por trimestres vencidos, y la se
gunda con los derechos de arancel.

Término para solicitarlas, ocho días, debiendo 
hacerse debidamente documentadas.

Alhama ae Aragón 11 de abril de 1912.—El

Alcalde, Bienvenido Arcos.—El Juez mu:
pal, Gregorio Mañas.

***
• Las cuiPor todo el mes de la fecha se admitiráne. nAnnn. < j . a  * • i i i. corre/i f>zita ,-1 ii / J zx fzx A T»I1 tn evi I/1*\ t «x <1 « I tnn V !secretaría de este Ayuntamiento las altas y maníjas que los contribuyentes hayan sufridoeo 

riqu zas. presentando documentos en 
acrediten haber satisfecho los derechos reí; .fonnul

Alhama de Aragón 11 de abril de 1912.
Alcalde, Bienvenido Arcos.—El Secretario^ 0ogc 
mundo Bazán.

Alpartir. e

En igu

Se halla de manifiesto el reparto de coi 
mos para el año actual, formado por el Ayt Qa|a¿ 
tamiento y Junta de esta localidad, dura:>ascua|- 
ocho días, en la secretaría del Ayuntamie: - 

Por topara sus efectos. L
Alpartir 12 de abril de 1912.—El AH ecretarí

Jerónimo Jimeno. i$haya
,, Wiói

Durante el presente mes de abril se admití- Castej 
en la secretaría de este Ayuntamiento lasai-^de, M 
y bajas que los contribuyentes hayan su'f 
en sus riquezas, presentando al efecto los do» 
méritos legales que lo justifiquen. . J^l

Igualmente y por tiempo de cinco días se1 ‘wía 
mitirán en 1? misma oficina las reclamaci^ ^odít 
que se formulen contra el recuento generol 
ganadería, cuya lista queda expuesta al P1*6"

Castej

El rea

Usa!
•l? exp 
•ri>ana, 
^íchi 
*.los

El recuento general de la ganadería e^j • 
te en este término municipal se halla 
al público, en la secretaría de este Ayuntar-.p^. 
to, durante el plazo de cinco días, a los ei -

desde esta fecha.
Alpartir 10 de Abril de 1912.—El Al^ 

Jerónimo Jimeno.

T> 

fe 

fe 

I "iCre

nro

preceptivos. . ।
—Asimismo y por todo lo que resta dd 

actual, se admitirán en la secretaría de . 
Ayuntamiento, durante sus horas de 
alteraciones de alta y baja que los contris 
tes de este Municipio hayan experimenta^ 
sus riquezas contributivas por rústica y 
na, previa presentación de los documen1 -
gales acreditativos. j

Añón 13 de abril de 1912.—El Alcalá •
riano Gomara.

Badales. j|j¡í
Hasta el día 10 del próximo mayo 36 

rán en la secretaría del Ayuntamiento^^ 
raciones que los vecinos y terratenientes ^ 
sufrido en sus riquezas territorial y u. 
previa presentación de los documentos 
que las justifiquen. .ieft

Badules 10 de abril de 1912.—El Alca *
dro Lacasa. ■

BieL fldtq
Hasta el día 8 del próximo mayo 6eiflS 

rán en la secretaría del Ayuntamiento 
y bajas que los vecinos y terratenientes^^K^ 
téimino municipal hayan sufrido en 
rústica y urbana, previa presentación d 
cementos legales justificativos que lo 80 ní^ríbL

Biel 13 de abril de 1912.—El Alcalde» 
sio Caudeviila. Kg
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Calatorao.

sy
3 6D¡ 
los;
? res.
112,

, . Lascuentas municipales de este Ayuntamien- 
, o, correspondientes al finado año 1911, estarán 

le manifiesto en la secretaría del mismo, por 
'rmino de quince días, contados desde el 16 al 

del corriente, para que puedan examinarse 
irmular reclamaciones si procede.
!n igual período de tiempo serán admitidas, 

nía oficina municipal las altas y bajas ocurri- 
y sobre la riqueza rústica, previa presenta- 
^ode los documentos que acrediten la trans- 
lisión y pago de derechos a la Hacienda.
Calatorao 14 de abril de 1912.—El Alcalde, 
5Poza.

coy 
Ay: ,

imiei Castejón de Alarba.
t'or todo el mes de abril se admitirán en esta 

Alca» «retaría las altas y bajas que los contribuyen- 
^hayan tenido en su riqueza, previa la pre
pación de los documentos que lo acrediten.

Imi*; Castejón de Alarba 7 de abril de 1912.—El Al- 
as^ ride, Macario buzón.
su p. Fuentes de Jiloca.

)sd« recuento general de ganadería, formado 
ar81913, queda expuesto al público, en la se-

1 ^ría de este Ayuntamiento, por término de
lacii
■® 0310 AV Ullli 

i c e ‘-o días, al objeto de6rg| u... , J. <u uujetu uo reclamaciones.
faltas y bajas que los contribuyentes ha- 

^^perimentado en sus riquezas rústica y 
^.na, se admitirán, por tiempo de veinte días, 

^lc2.' -oieha secretaría, previa exhibición de docu-
“E8 legales que así lo acrediten.

. d6 Jiloca 10 de abril de 1912.—El 
de, Manuel Esteban.

púW

,tar 
ef^’

il

iel^ 
de, 
CÍD8'* 
ib«í* 
:ad«' 
f "a 
3tOS,

>0 La Almolda.
..‘ Ormino de ocho días se hallará expuesto 

a-0’ en Ia secretaría del Ayuntamiento, 
.^^isnte general del recuento de la gana- 
ik-iUPante cuy° plazo podrán hacerse cuan- 
y^daciones se estimen convenientes.

el mes actual se admitirán en la 
^¿oficina las declaraciones de alta y baja 

c°n tribuye rites hayan experimentado 
*iiiie1^Ueza rústica y urbana, acompañando a 

l°s documentos legales en que así

12 de abril de 1912.-E1 Alcalde, 
vlora.

¿ Lacena de Jalón.
ad^’ ^.Se 16 '.os días que restan del corriente 

P^trán en la secretaría de este Ayun- 
StU ;as alteraciones que los vecinos y ha- 

•Ol,asteros hayan sufrido en su rique- 
i«r M?toriai y u baña, previa presentación 

^t¿Cl,tnentos Irgales que acrediten haber
^ien,0 a Ia Hacienda los derechos corres-Ide,lde' TNt Hacienda los ih'recnos corres- 
M VaV301, la transmisión do dominio.

ir ^Vi . Jalón 10 de abril de 1912. - El Al- 
ad^í ^^orio Jimeno. (

■ d0^ distribución de las responsabi- 
rM w en aparecen en el expediente que sec "poicvuiJ en ei

v’?¡al iu1ntra los Ayuntamientos de los afios 
5 de aD^atubos inclusive, por la cantidad 
^íí- pesetas, queda expuesta al
y*» í té|,mino de ocho días, que finarán 

ni actuaL para que durante el plazo 
edan comparecer en el expediente

>l»s,í 
«di'í 
pjo»1

lo presuntos responsables a exponer cuanto 
pu da convenirles, y transcurrido que sea, se 
someterá el expediente a resolución del Ayun
tamiento y Junta municipal, parándoles el per
juicio que en su caso haya lugar.

Y para que llegue a conocimiento de cuantos 
les interese y en particular al de D. José Cres
po Pió, ex Alcalde de los años 19 O y 191 l,que 
se halla ausente de esta localidad, ignorándose 
su paradero, se le notifica por el presente a los 
efectos que en justicia correspondan.

Lucena de Jalón 10 de abril de 1912.—El 
Alcalde, Victorio Jimeno.

María.
A los efectos reglamentarios, se hallarán ex

puestos al público, en la secretaría del Ayunta
miento. por cinco días, las liquidaciones del 
presupuesto ordinario d*-* 1911, relación de deu
dores y acreedores del mismo y presupuesto re
fu ndido para 1912.

María 11 de abril de 1912.-El Alcalde, Sixto 
Puértolas.

Nonaspe
Lista formada y aprobada por el Ayuntamien

to de este pueblo, en cumplimiento del artículo 
25 de la ley de 8 de febrero de 1877. de cuantos 
tienen derecho a figurar en la de compromisa
rios para Senadores, y que a los efectos del ar
tículo 69, se remite para su publicación al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia.

Señores del Ayw Cimiento.
D. Narciso Castañer Gasea.

Casildo Ahés Vallés
Mariano Puértolas Llop.
José Comella Llop. _
Agustín Jimeno Albiac.
Cándido Soler Jimeno.
Isidro Llop Andréu.
Miguel Albiac Salvador.

Mayo-e* contribuyentes.
D Matías Latogeta Lacostena.

Miguel Franc S isot.
Manuel Ahés Albiac.
Mariano Ráfales Llop.
Felipe Ráfales Ríus.
José Roe Roe.
José Campanales Herrando.
Alfredo Castañer Franc.
Pedro Suñer Andrés.
Sebastián Andréu Llop.
Rafael Llop Torner.
Manuel Navarro Ráfales.
Felipe Faci Alcober.
Ensebio Llop Andrés.
Pablo Llop Andrés.
Joaquín Cubells Vallespí.
Tomás Ferrer Alfonso.
Domingo Domenech Andréu.
Blas Maya Giner.
Manuel Masip Buisán.
Francisco Navarro Moreno.
Antonio Llop Giner.
Sebastián Mestre Llop.
Benito Folquer Andréu.
Mariano Turlán Puértolas.
Miguel Vilella Roe.
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José Andréu Domenech.
José Giner Alfonso.
Juan Navarro Andréu.
Miguel Giner Andréu.
Mariano Snñer Tena.
Vicente Andréu Moreno.
Plácido Silué Suñer.
Benito Albiac Cañardo.
Mariano Alfonso Puértolas.
José Albiac Rafales.

Nonaspe 4 de abril de 1912.—El Alcalde, Nar
ciso Castañer.

Orés.
No habiendo comparecido a ninguna de las 

operaciones reglamentarias del reemplazo ac
tual el mozo Manuel Focel Enguid, número 4 
del sorteo, cuya residencia se ignora, así como 
la de sus padres, para las que fué citado por 
edictos insertos en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, y no comprendiéndole ninguna de 
las excusas determinadas en el artículo 100 de 
la vigente Ley, el Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 17 del próximo pasado 
mes de marzo, acordó declararle prófugo, como 
comprendido en el artículo 157 de la propia 
Ley, con los gastos y perjuicios consiguientes.

En cumplimiento de los preceptos legales, 
exhorto, ruego y encargo a los agentes de Au
toridad dependientes del Estado y a los de la 
mía, procedan a la busca y captura del indica
do mozo, poniéndolo a disposición de esta Al
caldía o de la Comisión mixta de Recluta
miento.

Morés 6 de abril de 1912. — El Alcalde, Sil
vestre Roy.

Pradilla de Ebro.
Por todo el presente mes se admiten en la se

cretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
en sus riquezas, previa exhibición del oportuno 
documento y carta de pago de derechos a la 
Hacienda.

Pradilla de Ebro 11 de abril de 1912.- El Al
calde, Enrique Piedrafita.—D. S. O., el Secreta
rio, Víctor Miguel.

Tobed.
El recuento general de ganadería para la 

contribución de 1913, se halla de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de cinco días.

En la misma oficina y para iguales efectos, 
podrán presentarse durante todo el presente 
mes de abril las alteraciones de la riqueza in
mueble. con documentos legales liquidados para 
con la Hacienda.

Tobed 10 de abril de 1912.—El Alcalde, Angel 
Abanto.

Torralbllla .
El recuento general de ganadería se halla 

expuesto al público, por cinco días, en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Las alteraciones que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido en sus riquezas, se admi
tirán en la secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 25 de abril, mediante la presenta
ción de documento legal que lo justifique.

Torralbilla 10 de abril de 1912.—El Alca.
Alejandro Savirón.

Torres de Berrellén.
Hasta el día 30 del actual se admitirán ec 

secretaría del Ayuntamiento las altas y by 
que los contribuyentes hayan tenido en sui , 
queza rústica y urbana, mediante la presea i 
ción de los documentos que lo acrediten. , '

Torres de Berrellén 10 de abril de 191A-
Alcalde, Lauro Espún,

Trasoba rés. . .
Hasta el día 30 del corriente se admitn’^ 

la secretaría de este Ayuntamiento hs aW 
ciones que los contribuyentes hayan suiriil 
sus riquezas rústica y urbana, previa presen 
ción de los documentos que las justifique”। 

Trasoba res 10 de abril de 1912.—El Alca* 
Domingo Bueno.

Valpalma.
Hasta el día 30 inclusive del presente 

admitirán en la secretaría de este Ayunta 
to las altas y bajas que los Contribuyentes 
yan sufrido en su riqueza individual, Pr®v. ' 
hibición de los documentos que lo acr0 i “

Valpalmas 9 de abril de 1912.—El A ' 
ejerciente, Manmú A rasco.

Viver de la Sierra. J ,
Hasta el 30 del actual se admitirán en 

Alcaldía las alteraciones que los contrii 
tes hayan sufrido en su riqueza rústica y 
na, previa presentación de documentos y 

Viver de la Sierra 10 de abril de *' " 
Alcalde, Pedro Joven.

VÍÜalba.
i Formado el recuento general de 

para los efectos de la contribución tey1 
de 1913, queda expuesto, en la secretaria 
cipal, por término de cinco días, al 
que pueda ser examinado y formular W 
maciones que estimen procedentes.

Asimismo se admitirán, durante d 
de quince días, las altas y bajas que 
buyentes hayan experimentado en sus 
rústica y urbana, previa presentación 8| 
meatos legales que lo acrediten en la 10" 
creta ría. .

Villalba 10 de abril de 1912. —El Ales 
cual de Francia.
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PARTE NO OFICIAL^

Banco Aragonés de Seguros y
La Junta general ordinaria de esta^t8ti^ 

a que se refiere el artículo 12 de sus oll^ 
se verificará el día 27 del actual, u 
de la larde, en el domicilio social; y‘ 
ción se celebrará Junta general extI.’ ^0* 
para resolver la modificación de a*»

a?

‘Ble 
íror 

Ule 

131; 

¡nit

líenlos de los Estatutos. . geK
Tendrán derecho de asistencia 1 qu» 

accionistas en la forma y condicione 
Estatutos prescriben. , ú0ore^

Zaragoza, 15 de abril de 1912. "® íjo 
del Consejo de Administración, Ao1 > 
peón Motos._____________
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